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B O L E T Í N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

4diiiliiUtrnclón|. — Intervención de Fondos 
d« U Diputación Provincial .—Teléfono 1700. 
-p ¿t u Diputación Provlnclal . -Tel . 1700 

Martes 7 de Junio de 1960 
/ Núm 131 

No se publica los domingos ni días festvos. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasados: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con • 

10 por 100 para amort izac ión de e m p r é s t i t o 

A d v e r t e n c i a s . — 1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar d* 
«ada número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el ExcmO. Sr.. Gobernador Civil-
P r e c i O S . = S U S C R I P C I O N E S . — a ) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas anuales 

por do» ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anua, 
dentro del primer semestre. 

b) Juntas vecinales. Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales ó 40 pesetas semes
trales; fuera de la Capital; 90 pesetas anuales ó 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

c) Particulares. Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales ó 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuales 
70 pesetas semestrales ó 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

E D I C T O S Y ANUNCIOS^—a) Juzgados municipales y Comarcales, 1,50 pesetas l ínea, 
b) Los demás, 2,50 pesetas línea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe

rioridad, para amortización de empréstitos. _ 

Gobierno Cínl 
ie la provincia de león 

C I R C U L A R 

Carsillo para Secretarios, Interventores 
y Depositarios de Administración 

Local 
Los días 20, 21 y 22 del actual, 

tendrá lugar en esta Capital un ciclo 
de conferencias^sobre diversos temas 
de Administración Local, organiza
do por el Colegio Oficial de los Cuer
pos Nacionales. Las materias a des
arrollar se estiman de la máxima 
actualidad e interés, no solamente 
P;a r a los ^funcionarios afectados, 
elno ta,nt)ién para las Corporaciones 
M u é prestan servicio, como dan 

Ve .̂Ios temas: «El sistema de sub-
nciones en el Derecho comparado 

cedim- esPaño1». «Notas sobre Pro-
m i n u V - Administrativo en la Ad-
Kac QnPl?11 Local». .La Mutualidad 
^strgci' cieTFancionanos de Admi-
otfos n r K i ocal>' «Cooperación y 
^cinaiu» emas>. «E1 momento mu-

Por esPaño1»-
5^ aifi1? ? de acuerdo con el espí-
FQQcionon-forma el Reglamento de 
681 y el ni ?s de Administración Lo-Cn*Llos Colegios Oficiales de 

«erpos, procede y asi los es

peramos, que la asistencia de dichos 
funcionarios a tales actos, sea uná
nime, y que las Corporaciones don-| 
de sirven les abonen los gastos de. 
viajes y las dietas reglamentarias, 
cooperando de esta forma al mejor 
éxito de los importantes fines que 
para bien de todos se persigue. 

León, 1 de Junio de 1960. 
2273 E l Gobernador Civil, 

Delegación de Hacienda 
de la provincia de León 

SeniGío del Catastro de la Rlaneza 

ANUNCIO 
Para conocimiento de los propie

tarios interesados, se hace saber que 
durante un plazo de quince días, se 
hallarán expuestas al público en el 
Ayuntamiento de Valverde Enrique, 
las características de calificación y 
clasificación de las fincas rústicas 
enclavadas en dicho término muni
cipal. 

Podrán reclamar contra las mis
mas los interesados en ellas com 
prendidos debiendo dirigir las recla
maciones al Sr. Ingeniero Jefe del 
Catastro de Rústica en esta provincia 
y presentarlas ante la Junta Pericial 
de dicho Ayuntamiento, quien las 
informará. 

El plazo de quince días será con
tado a partir de la publicación de 
este anuncio en el BOLÍETIN OFICIAL 
de la provincia. 

León a 1 jde Junio de 1960.—El In-

feniero Jefe Provincial, Francisco 
ordán de Urríes y Azara.--V.0 B.0: El 

Delegado de Hacienda. P. S., Julio 
Crespo. 2257 

Distrito Minero de León 
A N U N C I O 

Por el Sr. Ingeniero Jefe de Minas 
ha sido declarado concluso para t i 
tulación de la concesión el expe
diente nombrado «Santo Tirso» nú
mero 11.627, de setenta y dos perte
nencias de mineral de hierro, sito en 
el Ayuntamienta de Villagatón, sien
do concesionario D. Angel Cabezas 
García, vecino de Brañuelas, cuyo 
representante en León es el Consulto
rio Jurídico Legio, con domicilio en 
la calle del Padre Isla, número 11. 

Lo que se publica en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 92 
del Reglamento General para el Ré
gimen de la Minería, advirtiendo 
que contra esta declaración cabe re
curso en el plazo de quince días há
biles ante la Dirección General de 
Minas y Combustibles, a partir de la 
fecha de esta publicación. 

León, 1.° de Junio de 1960.-El In
geniero Jefe, Manuel Sobrino. 

2228 
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tgsfltoto National de Estadística 
DELEGACION PROVINCIAL 

DE LEON 

Rectificación del padrón municipal de 
habitantes de 31 de Diciembre de 1959 

Habiendo examinado y dado mi 
conformidad a la rectificación del 
Padrón Municipal correspondiente 
al año 1959, de varios Ayuntamien
tos, se pone en conocimiento de los 
respectivos Alcaldes para que en el 
plazo de diez días se presente en las 
oficinas de mi cargo (Avda. de José 
Antonio. 20, 1.°, centro), un Comi
sionado, con oficio de presentación, 
encargado de recogerlo, pudiendó 
autorizar af efecto también al Agente 
que tenga la representación del 
Ayuntamiento en la capital. 

Las horas de verificar la recogida 
son: de nueve y media de la mañana 
a una y media de la tarde, los días 
hábiles. 

Los Ayuntamientos que deseen re
cibir la documentación en pliego 
certificado, deberán remitirme sello 
de correos por valor de 1,50 pesetas 
para depositar el oportuno paquete 
a su nombre en la Administración 
Principal de Correos. 

Si en el plazo de diez días conce
dido no se hubiere presentado a re^ 
coger la documentación por los Co
misionados municipales, o remitido 
certificada, será enviada por correo 
oficial, sin certificar, cuya remisión 
se anunciará a los respectivos Alcal
des a través del BOLETÍN OFICIAL de 
& provincia. 

León, 1 de Junio de 1960.—El De-
egado de Estadística, Antonio Man-

tero. 

RELACIÓN QUE SE CITA 
Barjas 
Cármenes 
Castrofuerte 
Cea 
jubillos del Sil 
babero 
Gusendos de los Oteros 

. ^agunaDalga 
¿aguna de Negrillos 
£ a d o de la Quzpeña 
^ n t a n a del Castillo 
f u e r a s de Arriba 
San Elena de J a ^ , jariegos 

" ^ a de Luna 
0ral de los Guzmanes 

Toreno 
Trabadelo 
Truchas 
Urdíales del Páramo 
Valdefuentes del Páramo 
Valdemora 
Valdepiélago 
Valdepolo 
Valderas 
Valderrueda 
Valdesamarío 
Val de San Lorenzo , 
Valdeteja 
Yalencia de Don Juan 
Valverde de la Virgen 
Vallecillo 
Valle de Finolledo 
Vecilla (Laí) 
Vegacervera 
Vega de Espínareda 
Vegamián 
Vegarienza 
Villablíno 
Villabraz 
Villadangos del Páramo 
Villadecanes 
Villademor de la Vega 
Villafer 
Villafranca del Bierzo 
Villamandos 
Villamañán 
Víllamartín de Don Sancho 
Villamol 
Villamoratiel de las Matas 
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iiliriinisíratlón iminícipalr 
Ayuntamiento de 

León 
ANUNCIO DE SUBASTA,-En ejecu

ción de oportuno acuerdo munici
pal, se anuncia subasta pública para 
la contratación de las obras de en
sanche y urbanización de la calle de 
San Mamés, y las del paso superior 
sobre el ferrocarril León - Bilbao, 
con sujeción a los respectivos pro
yectos, redactados por el Ingeniero 
de Caminos, Sr. Cos, y a los pliegos 
de condiciones facultativas y econó
mico administrativas aprobados, que 
obran incorporados al expediente. 

El tipo de licitación, en junto, de 
ambos proyectos, es de un millón 
trescientas cincuenta y siete mil seis
cientas siete pesetas con veintiún 
céntimos, y la fianza provisional es 
de veintisiete mil cuarenta y dos pe
setas con catorce céntimos, la cual 
podrá constituirse en la Depositaría 

Municipal o en cualquiera de las 
Sucursales de la Caja General de 
Depósitos. 

La fianza definitiva será la míni
ma que corresponda, a tenor de lo 
dispuesto en el art. 82 del Reglamen
to de Contratación de las Corpora
ciones Locales. 

El plazo de ejecución de las obras 
será de diez meses. La documenta
ción se presentará en la Secretaría 
General de este Ayuntamiento (Ne
gociado dé Fomento), durante el 
plazo dé veinte días hábiles, conta
dos a partir del siguiente al en que 
se publiqué el anuncio de licitación 
en el Boletín Oficial del Estado, en 
horas de diez a trece, reintegrándose 
las proposiciones con arreglo a la 
Ley del-Timbre y con el sello muni
cipal exigible, conforme a la Orde
nanza Fiscal correspondiente. 

Los poderes serán bastanteados 
por el Letrado Asesor Municipal don 
Alvaro Tejerina Pérez. 

La apertura de proposiciones ten
drá lugar en el Despacho de la Al
caldía, a las doce horas del día si
guiente hábil al en que expire el 
plazo fijado para lomar parte en la 
subasta, en acto presidido por el 
limo. Sr. Alcalde, o Teniente de A l 
calde en quien delegue, con asisten
cia del Secretario de la Corporación, 
quien dará fe. 

Los indicados proyectos, junto 
con los pliegos de condiciones y de
más diligencias del expediente, se 
hallan de manifiesto, para su exa
men por cuantos deseen tomar parte 
en la licitación, en el expresado Ne
gociado de Fomento. 

El pago, del precio de adjudica
ción se efectuará bimensualmente, 
conforme a las certificaciones expe
didas por el Ingeniero Director de 
las obras, y una vez aprobadas aqué
llas por la Comisión Municipal Per
manente. 

Las proposiciones se ajustarán al 
sigüiente modelo: 

«Don vecino de . . . . (o en 
representación de con domici
lio en enterado del anuncio de 
subasta del Ayuntamiento de León, 
inserto en el Boletín Oficial del Es
tado de . . . . , relativo a la contrata
ción de las obras de ensanche y ur
banización de la calle de San Ma
més, y las del paso superior sobre el 
ferrocarril de León-Bilbao, así como 
tie los proyectos y pliegos de condi-



clones facultativas y económico-
administra ti vaŝ  que regulan la lici
tación, se compromete y obliga a 
ejecutar las obras figuradas en los 
expresados proyectos, con estricta 
sujeción a los mismos, en la canti
dad de . . . . (en letra). 

(Lugar, fecha y firma del propo
nente,) 

León, 2 de Junio de 1960.-EI Al 
calde, José M. Llamazares. 
2236 Núm. 703.-252,00 ptas. 

Ayuntamiento efe, 
Toreno 

Solicitada la devolución de fianza 
por el contratista de las obras de 
«reconstrucción de la fachada prin 
cipal del edificio destinado a Casa 
Consistorial», se hace público, en 
cumplimiento del artículo 88 del 
Reglamento de Contratación, a fin 
de qne puedan presentarse las recia 
maciones a que haya lugar, en el 
plazo de quince días. 

Toreno, 2 de Junio de 1960—El 
Alcalde, José Valladares. 
2248 Núm. 701.-36,75 ptas. 

Calvo, contra resoluciones del Jura
ra do Provincial de Expropiación 
Forzosa de León, por las que se fijó 
justiprecio a fincas propiedad del 
hoy recurrente y afectadas por el 
Pantano de Bárcena, así como con
tra las que desestimaron los corres
pondientes recursos de reposición. 

Lo que se hace público por medio 
del presente en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Dado en León, a veinticuatro de 
Mayo de mil novecientos sesenta, — 
José López Quijada.~V.0 B,0: El Pre
sidente, Gonzalo Fernández Valla
dares. 2271 

Entidades menores 
Junta Vecinal de Santas Martas 

Lá Junta Vecinal de mi Presiden
cia y como organizadora de los fes
tejos que habrían de celebrarse en 
esta localidad los días 13 y 14 del 
actual mes de Junio, tiene adoptado 
el acuerdo de suspender el campeo 
nato de pelota a mano anunciado 
para celebrarse los indicados días 13 
y 14, debido al fuerte daño sufrido 
en todo el campo con motivo del pe 
drisco del día 30 del pasado mes de 
Mayo. 

Lo que se hace público para gene 
ral conocimiento. 

Santas Martas, 3 de Junio de 1960 
El Presidente, Leodegario Morala. 
2274 ' Nüm. 700.-44,65 ptas 

AdmiDistracióD de justicia 
TRIBUNAL PROVINCIAL 

DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRAT1VO 
DE LEON 

Don José López Quijada, Secretario 
del Tribunal Provincial de lo Con 
tencioso Administrativo de León 
Certifico: Que en este Tribunal 

con el número 17 de 1960, se tramita 
recurso contencioso administrativo 
interpuesto por D. Higinio González 

Don José López Quijada, Secretario 
del Tribunal Provincial de lo Con
tencioso Administrativo de León* 
Certifico: Que por este Tribunal 

se ha dictado la sentencia cuyo en
cabezamiento y fallo es como sigue: 

«D. Gonzalo Fernández Vallada
res, Presidente; D, César M. Burgos, 
Magistrado; D. Martín J. Rodríguez 
López, Magistrado; D. Enrique Mu
ñoz Pérez, Vocal; D. Eleuterio Diez 
Parrado, Vocal. — En la ciudad de 
León, a uno de Diciembre de mil 
novecientos cincuenta y nueve. Vis
tos por este Tribunal Provincial de 
lo Contencioso Administrativo de 
León los presentes autos del recurso 
de esta Jurisdicción núm. 6 de 1957 
interpuesto por el Procurador señor 
Pérez Merino, en nombre y repre 
sentación de D. Luis García Sáinz, 
contra acuerdo de la Excma. Dipu
tación Provincial de León de fecha 
27 de Junio de 1956 sobre fijación 
de honorarios al recurrente deven
gados en relación con la captación 
de aguas para la Ciudad Residencial 
Infantil, y en cuyo recurso han sido 
partes mencionado Procurador en 
la representación indicada, el Letra 
do Sr. Roa en representación de la 
Excma. Diputación Provincial y el 
Sr, Fiscal de la Jurisdicción. 

Fallamos: Que aceptando la in 
competencia de Jurisdicción alegada 
por la Excma. Diputación Provin 
cial de León y estimando se trata de 
cuestión civil a resolver por la Juris 
dicción de esta clase, procede decía 
rar no haber lugar al recurso inter 
puesto por D. Luis García Sáinz con 
tra el acuerdo de la Excma. Dipu 
tación Provincial de fecha 27 de Ju 
nio de 1956, sin perjuicio de las 

acciones que puedan corresponderl 
contra aquella Corporación, qae ^ 6 
drá hacer efectivas ante ios Tribunj' 
les ordinarios de la Jurisdicción ci' 
v i l . No se hace expresa imposición 
de costas, antes bien se declara gra 
tuíto el presente recurso. 

Una vez que sea firme esta senten
cia, publíquese en el BOLETÍN OFI-
CIAL de la provincia, y con testimo
nio de la misma, vuelva el expedien
te a la oficina de procedencia para 
que el fallo sea llevado a su puro y 
debido efecto. 

Así por esta nuestra sentencia, de
finitivamente juzgando, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.— 
G. F. Valladares.— César M. Burgos. 
Martín J. Rodríguez. — E. Muñoz. — 
E. Parrado.—Rubricados.» 

Y para que conste y publicar en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia al 
declararse firme la anterior senten-
cía, al quedar desierta la apelación 
en su día interpuesta, expido la pre
sente, con el visto bueno del Ilustrí-
simo Señor Presidente, en León, a 
treinta de Mayo de mil novecientos 
sesenta,—José López Quijada.— Vis
to bueno: El Presidente, G. F. Valla* 
dares. 221ft 

ANUNCIO P A R T I C Ü L A B 

Gomunidal de reíanles de la presa 
de las Barreras de f lllarroaael 

David Diez Alvarez, Presidente de la 
Comunidad de regantes de la presa 
de las Barreras, de Villarroquel, 
Que de acuerdo con el artículo 45 

de estas Ordenanzas por las que se 
rige esta Comunidad, se convoca a 
Junta general extraordinaria a lodo» 
los regantes de la misma, para el 
día 19 del corriente en el lugar f 
sitio de costumbre. Escuela de Seca-
rejo, a las tres de la tarde en primera 
convocatoria y a las cuatro del mis
mo día en segunda sino hay mayor 
para tratar el orden del día. 

1.° Nombrar un Vocal Titular J 
un Suplente para el Tribunal a 
Riegos del Sindicato Centraldel rvá. 
taño de Barrios de Luna, sien<*° „ 
lidos los acuerdos que se ^ ^ 
cualquiera que sea el nume 
asistentes. .ggQ ^ 

Villarroquel, 3 de Junio de 
El Presidente, David Diez' ^ ptas» 
2259 Núm. 6 9 5 . - 0 ^ ^ -

Imprenta de ta Dipa 


